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Redacción editorial

Se adapta el régimen contable y de
información financiera de las infraestructuras
de mercado nacionales a determinados
requisitos derivados de la normativa europea

Circular 5/2016, de 27 de julio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se 

modifica la Circular 9/2008, de 10 de diciembre, sobre normas contables, estados de 

información reservada y pública, cuentas anuales de las sociedades rectoras de los mercados 

secundarios oficiales, con la exclusión del Banco de España, de las entidades rectoras de los 

sistemas multilaterales de negociación, de la Sociedad de Sistemas, de las entidades de 

contrapartida central, de la Sociedad de Bolsas, de las sociedades que tengan la titularidad de 

todas las acciones de organismos rectores de mercados secundarios oficiales y de sistemas 

multilaterales de negociación, y de otros sistemas de compensación y liquidación de los 

mercados que se creen al amparo de lo previsto en la Ley del Mercado de Valores. (BOE núm. 

202, de 22 de agosto de 2016)

La Circular 9/2008, de 10 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre

normas contables, estados de información reservada y públic ...
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